
Definición de Servicios de I/DD 
 

Las siguientes son las definiciones de los servicios que se ofrecen en el área de CDDO Arrowhead West 
(Comunidad de Desarrollo Discapacidad Organización). El CDDO mantiene una afiliación con 
Proveedores de Comunidad (CSPs) para hacer que muchos de estos servicios sean posiblemente 
disponibles. Una persona puede o no acceder a un servicio particular dependiendo de la 
disponibilidad, las limitaciones de ese servicio, los fondos disponibles para el individuo, y la cantidad 
de fondos disponibles para el CDDO. 

 
Administración de Casos 
Administración de Casos ayuda a la persona y su equipo de apoyo navegar el mundo de servicios y 
apoyos. Los administradores de casos puede ayudar a identificar, seleccionar, obtener y coordinar 
ambos servicios de paga y apoyos naturales para aumentar la independencia de la persona, la 
integración y la productividad por medio de su Plan de Apoyo Centrado en Personas (PCSP) como una 
guía. 
 
 
Servicios Residenciales 
Servicios residenciales se proporciona a un individuo que vive en un entorno residencial y no vive con 
alguien satisface la definición de familia. (Familia se define como cualquier persona inmediatamente 
relacionada con el beneficiario de los servicios. Relacionado con miembros de la familia inmediata son 
los padres, abuelos, cónyuges, tías, tíos, hermanas, hermanos, primos hermanos, las relaciones 
familiares y cualquier paso). Este servicio ayuda a las personas con las necesidades de la vida diaria. Se 
dirige a la independencia de la persona, las necesidades de adaptación, integración y participación en la 
comunidad. Requisitos pueden variar dependiendo de la vivienda residencial y la persona que recibe el 
servicio. Alojamiento y la comida no está incluido en este servicio. 

 

Día Servicios 
Servicios de día son actividades  que ocurren regularmente que están destinadas a mantener o 
aumentar la capacidad de adaptación, la independencia o la integración y la participación en la 
comunidad. Estos servicios se estructuran las actividades que pueden incluir el lugar de trabajo, la 
socialización, recreación, y la inclusión de la comunidad. La participación en estos servicios ayuda a 
desarrollar un sentido de contribución personal, realización o compensación. 

 

Servicios de Asistencia Personal 
Servicios de Asistencia Personal (PA) están disponibles para las personas que optan por recibir servicios 
dirigidos por si mismos  que de otra manera se deben proveer por una entidad licenciada por el SRS 
(Servicios de Día o Residencial). Este servicio proporciona uno-a-una ayuda para las personas tanto en su 
hogar y la comunidad. Servicios de PA significa uno o más asistentes personales asegurando la salud y el 
bienestar del individuo y el apoyo a la persona con las tareas de la persona que normalmente harían por 
sí mismos o por sí mismos si no tuvieran una discapacidad. 
 
 



Atención de Apoyo en el Hogar 
Este servicio proporciona asistencia directa a los beneficiarios en la vida diaria, cuidados y atención, 
asistencia para medicamentos, supervisión, y los servicios domésticos de primera necesidad a la 
atención de la salud en el hogar.   Atención de Apoyo en el Hogar está disponible para los beneficiarios 
que viven con alguien a la definición de la familia. (Familia se define como cualquier persona 
inmediatamente relacionada con el beneficiario de los servicios. Relacionado con miembros de la familia 
inmediata son los padres, abuelos, cónyuges, tías, tíos, hermanas, hermanos, primos hermanos, las 
relaciones familiares y cualquier paso). 

Cuidado de Relevo 
Cuidado de Relevo está diseñado para proporcionar un alivio para el miembro de la familia de un 
individuo que actúa como un cuidador principal no pagado. Relevo es necesario para las familias que 
brindan cuidado constante para individuos para que los miembros de la familia reciban períodos de 
alivio para vacacionar, días festivos y períodos programados de tiempo libre. El Cuidado de Relevo se 
proporciona en los segmentos programados o urgentes.  
  
Apoyo del Ciclo del sueño 
Los servicios de Apoyo del Ciclo de Sueño se proporcionan a las personas que viven con alguien a la 
definición de la familia. El propósito principal de Apoyo del Ciclo del Sueño es dar asistencia durante la 
noche a los beneficiarios  en caso de emergencia o para ayudar con la reposicionar. El empleado debe 
estar inmediatamente disponible y no hacer ningún otro tipo de atención personal, entrenamiento, o 
tareas ama de casa. Una declaración de necesidad médica firmada por un médico debe estar en el 
registro. 
  
Aguilar de Alerta Médica   
La finalidad de este servicio es prestar apoyo a un consumidor que tiene una necesidad médica que 
podría llegar a ser crítica en cualquier momento. El aparato de alerta médica es un pequeño 
instrumento llevado o usado por el consumidor que, por el empuje de un botón, marca 
automáticamente el teléfono de una respuesta predeterminada que responderá a la llamada de auxilio. 
Este servicio se paga por el alquiler, no la compra del aparato de alerta. 
 
Monitorizar el Bienestar   
Monitorizar el Bienestar  es un proceso  en cual una enfermera registrada evalúa el nivel de bienestar de 
un persona para determinar si el consumidor está utilizando bien los servicios médicos de salud según la 
recomendación de un médico. También se utiliza para determinar si la salud del individuo es suficiente 
para mantenerse en su lugar de residencia sin necesidad de una intervención más frecuente de 
enfermería especializada. 
 
Servicios de Asistencia 
Servicios de Asistencia son apoyos  o artículos que cumplen con las necesidades evaluadas de un 
individuo mediante la mejoría y / o promoción de la salud de la persona, la independencia, la 
productividad, o la integración en la comunidad, y se relacionan directamente con el Plan de Apoyo 
Centrado en Personas (PCSP) con resultados medibles. Esto podría incluir lo siguiente: 
  
Equipo / Modificaciones del Hogar 
Levantamiento de una Camioneta 
Aparato de Comunicación 
Modificaciones de Silla de Ruedas 



 


